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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informándole que de la Sala Civil 
del Honorable Tribunal Superior de Cali,  nos comparten link del 
expediente digital para dar trámite a la solicitud de regulación de 
honorarios. Sírvase Proveer.   
 
Cali, 14 de octubre de 2020 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0590 
Radicación No. 76001-31-03-013-2019-00082-00 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

Del incidente de regulación de honorarios presentado por el Dr. 
ALEXANDER BAUTISTA PASTRANA, córrase traslado al incidentado LUIS 
ALBERTO CHAYA CABAL,  por el término de tres (3) días, conforme al 
numeral 3º del artículo 129 del Código General del Proceso. 
 
Por secretaría remítase link del expediente digital para su trámite 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
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